
Ns 
SI, 

NoTarta DECIMA 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES uenca-icuador 

OTORGA 

  

O POR: PABLO: SEBASTIAN CHERREZ JURADO 

  

A FAVOR DE: PAUL SEBASTIAN JARRIN MOSQUERA Y OTRO 

CUA 

  

MA 3000 USD.   

En la cidad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

4 RECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mi Doctor Galo Vasquez Andrade, Motario Décimo Suplente da 

  

cantón, según oficio FJA-DPA-2012-0261 de veinte y dos de 

enero del dos mil irece, comparecen al presente contrato, por 

el señor PABLO SEBASTIÁN 

  

en calidad de ceden     

CHERREZ JURADO, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor 

de edad y capaz ante le Ley, con cédula de- identidad 

  

. Guien interisne a través de su mandataria 

debidamente acreditada: MARÍA GABRIELA APOLO CANDO, 

conforme consta del poder que se adiunta como habilitante al 

texio de la presente escritura; y en calidad de cesionarios los 

  

4.0 PAÚL- SEBASTIÁN: JARRÍN-> MOSQUERA, 

ecuatoriano, de e tado civil sotero, mayor de edad y capaz ante 

la Lay, con número de cédula 0105502122: y, 2 MARTIN 

SMEU 

  

E con inversión nacional, por sus propios derechos, 

de nacionalidad República Checa, estado civil soltero, mayor de 

Do
 
e
 

pa
 

e
 

a
 capaz ante la Ley, portador del Pasaporte Numero 

 



conocer doy te. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escrilura a la que proceden libre y 

voluntansmente, exponen: Que elevan el actusi instrumento 

público la minuta que me entregan y que copiada dice: Señor 

Morano En el Registro de Escriuras Públicas 3 Su Cargo, 

  

sit una que contenga la presente al tenor de las 

siguientes cisusulas CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES En la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay, Hopública del Ecuador, a los trece dias del mes de junio 

fiel 2012, en forma libre y voluntaria, se suscribe el presente 

contrato de cesión de participaciones, mismo que es realizado 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecan a la celebración 

sel presente contrato, por una parte en calidad de cedente el 

  

PABLO SEBASTIÁN CHERREZ JURADO, Ecuatoriano, 

de estado civil soltero, mayor de edad y capaz ante la Ley, con 

córula de identidad DIDG00258/2, quien intensene a través de su 

mandataria debidamente acreditada? MARÍA GABRIELA APOLO 

. y 'ent calidad de cesionarios los señores: 1: PAÚL 

  

SEBASTIÁN JARRÍN MOSQUERA, Ecuatoriano, de estado civil 

epitero, mayor de edad y capear ante la lev con número de 

   
ula 0108 

  

212-2 y, 2 MARTIN SMETACEK con inversión 

nacional, por sus propios derechos, de nacionalidad Hepública 

Checa, estado civil soltero, mayor de edad y capaz ante la Ley,



  

-d Tar la DECIMA 

Etico» cuado 
todos ellos lo hacen, en 

          

TH AMERE 

  

CIA. LTDA. SEGUNDA: 

pública otorgada en 

       

  

   

en la Nota 

mi trece, se constituyó la 

  

denominada SOUTH AMERICA 

AECONNECT ELA. LTDA. ¿inscrita        

contorma derecho en al Registro Mercantil del Canton Cuenca el 

ocho de abril del mismo año con número de inecrinción 

  

0   

  

al da Socios, en sesión extraordinaria y untyersal, 

o del dos mii trece autorizó por 

  

unanimidad ia transferencia de las participaciones del socio: 

PABLO SEBASTIÁN CHERREZ JURADO pre     

1) partici as sociales de un dólsr de los    

  

orteamernca cada una, les que han sido 

a 

   men 

  

pagadas sn su totalidad por el soc ado a la compañía 

  

AMERICA: - CONNECTIONS:     

AD TRANSFERENEL 

    

DA. iransfiere la cantidad de 

  

de un valor nominal de $1,00 (UN 

 



R de fos Estados Unidos de América) cada una, de la 

  

compañía ecuatoriana denominada SOUTH AMERICA 

€ 

  

INECTIONS SAC SACCONNECT CIA. LTDA. 3 favor del 

Señor PAÚL SEBASTIÁN JARRÍN MOSQUERA; y, de igual 

manera, transfiere las restantes 200000 (DOS MIL) 

   
aciones de un valor nominal de $1.00 (UN DÓLAR de los 

  

ip 

Estados unidos de América) cada una de la compañía 

ecuatoriana denominada SOLITH AMERICA CONNECTIONS 

SACCONNECT CIA. LTDA. a favor del Señor MARTIN 

  

SMETACER. La indicada transferencia comprende la totalidad de 

los derechos del cedente sobre las participaciones, es decir, 

involucra tos derechos que pueden corresponder 3 sus 

respectivas cuotas de participación, por resersas, en especial de 

capital. aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no 

. Inclusive de eiercicios anteriores y cualquier otro 

o derecho en la nuema proporción, de fal manera que, 

  

el cedente al transferir las participaciones lo hace con todos los 

fierechos, privilegios, ventajas, y Obligaciones, sin reservarse 

ninguno de ellos para si mismo. El cedante también cede a favor 

fíe los cesionarios de manera proporcional conforme el presente 

contrato, los creditos exfemos y cualquier ofro pasivo que conste 

registrado el cedente en le compañía SOUTH AMERICA 

  

CONNECTIONS SAC SACCONNECT C1A. LTDA. El valor de la 

  

$ rencia asciende a SDE 2 000,00 fFres MN Dolares de los 

 



  

el mismo que es 

   al cedente, de contedo y 

en dinero de curso legal El te declara recibir a yn Ed 

entera satisfección no teniendo nada que reclamar por 

  

cepto de manera presente y futura. QUINTA: NUEVA 

DEL CAPITAL- Con la transferencia de 

efectuada mediante la presente escritura 

  

pública sl capis de la compañía SOUTH AMERICA 

    CONNECTIONS SAC SACCONNECT CIA. L 

  

queda 

forma: PAÚL SEBASTIÁN 

CINCO MIL participaciones 

  

Norteamerica 

  

MARTÍN SMETACEK, CINCO MIL 

  

    

   una. SEXTA: HABILITAN 

  

TA GENERAL 

  

adiunta el 

  

IVERSAL — SOUTH MERICA — CONNECTIONS     

    CONNECT . LTDA. de fecha Y de junio de 2013 en 

  

fa que consta ademas de la transferencia y aprobación al 

cuadro de infecración del nuevo capital. De igual manera, 

¡AL conferido 2 — faworde la señorita     

 



  

POLO CANDO por el socio 

apoderado PABLO SEBASTIÁN CHERREZ 

JURADO realizado el siete de marzo de dos mi 

en la Notaria Decima del cantón Cuenca. 

  

Todos los gastos que provocare la 

  

ica serán 

  

ión de la presa escriiura 

  

cuenta y 

  

marios. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 

    

cargo de los « 

escritura    

  

ejercicio de la autonomia de sus 

que nada tenen gue reclamarse entre si NOVENA: 
= 

DOMICILIO. - — Para todos los efectos derivados del 

otorgamiento del presente contrato, las partes fijan 

su domicilio en esta ciudad de Cuenca, Provincia del 

competentes de la 

  

misma y al trámite verbal sumario. en caso de conflicio 

DE : CUANTÍA= La. cuantia es de    que pueda exi 

(TRES MIL DÓLARES ) Atentamente, José Chalco 

  

lla número cero uno guión 

    

Abogados del 

Azuay Hasta aquitranscnita la minuta. que Jos



  

NOTARIA: DECIMA 
uenca-. cuadep 

1 das sus 3 la ratifican en to lentes reconociéndola como sta la ra omparecientes racor E] 

Panes dejan ele: 3 escriura pública para los fines legales partes dejan elevada a escruíura pul E a dejan elevada E y 

N O ABILITA iquientes. DOCUMENTO —H consiguientes. O 

E:



y5s 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA'Jt 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOUTH AMERICA” 
CONNECTIONS SAC SACCONNECT CIA. LTDA!” "/; , 

EJ, 

“E Mg 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el siete de junio del dos mil trece, a las quihice 

   

horas, en la calle Girasol 1-43 y Paucarbamba, primer piso, parroquia Huayna Capac de esta 

ciudad de Cuenca, se reúnen los socios señores: PAÚL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, PABLO SEBASTIÁN CHERREZ JURADO, quien actúa por 

intermedio de MARÍA GABRIELA APOLO CANDO que presenta poder debidamente 

conferido, y, MARTIN SMETACEK quienes constituyen la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, por tanto se constituyen en junta universal para tratar el 

siguiente asunto y orden del día: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DEL SOCIO PABLO SEBASTIAN CHERREZ JURADO. 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LACOMPAÑÍA, 

Preside la sesión la señorita MARÍA GABRIELA APOLO CANDO como Presidenta 

Subrogante en virtud del poder especial del socio Pablo Sebastián Cherrez Jurado, y como 

Secretario actúa el Gerente General señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de diez minutos Secretaria 

certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista 

de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual la Presidencia, siendo las quince horas quince minutos, declara instalada la 

sesión y dan inicio a la sesión. 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DEL SOCIO PABLO SEBASTIAN 

CHERREZ JURADO. 

La Presidenta de la sesión manifiesta: 

ol



  

NOTARIA DEGIMA 
Que, confome PODER ESPECIAL conferído en la Notaría Décima del anjén Eu a e 

día siete de marzo del año dos mil trece por parte del socio PABLO a 

CHERREZ JURADO se encuentra actuando en sus plenas facultades acorde derecho, y 

así, ha sido voluntad expresa de su poderdante el transferir la totalidad de las 

participaciones que posee en la Compañía SOUTH AMERICA CONNECTIONS SAC 

SACCONNECT CIA. LTDA., mismas que ascienden al total de 3.000.00 con un valor 

nominal de $1.00 de los Estados Unidos de Norteamérica a el señor socio Paúl Jarrín 

Mosquera quien adquiere 1.000 participaciones, y el socio Martín Smetacek adquiere 2.000 

participaciones. Lo cual, la Junta lo acepta de manera unánime. 

Quedando en consecuencia el capital social de la Compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUEVO  |PARTICI 

ACTUAL SUSCRITO [CAPITAL |PA- 

CIONES 

Pablo Cherrez| $3.000.00  |$3.000.00 $0 0 

Jurado 

Paúl Jarrín | $ 4.000.00 $4.000.00 $ 5.000.00 | 5.000 

Mosquera 

Martín 

Smetacek $ 3.000.00 $3.000.00 $ 5.000.00 5.000 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 10.000,00 [10.000             
  

2. DESIGNACIÓN DE NUEVO PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA. 

Se propone el nombre del señor MARTIN SMETACEK para que sea el nuevo Presidente 

de la Compañía por el período estatutario, a lo que de manera unánime los socios aceptan y 

se procede inmediatamente a la firma del nombramiento correspondiente.



es Y 

NE 

Se autoriza por unanimidad al profesional del Derecho Abogado José Chalco Saga 

que en nombre de la Compañía tramite e impulse todas las diligencias | eS ¿a 

para la consecución y aprobación jurídica de este acto societario. “* <uQdop 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 15h45 y a renglón 

seguido concede un receso para la redacción del acta. 

Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual queda en consideración y 

se la aprueba sin modificaciones. 

Pata constancia firman: 

pen Cabr ¡elo Apo lo: 

PAUEJARRIN MOSQUERA PABLO CHERREZ JURADO 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO PRESIDENTE 

: 
(AL / PT 

MARTIN SMETACEK 

SOCIO



E Ñ A. 

Qu 
Aquí el documento habiifante-Me presentan las cédulas de — NOTARIA DECIMA 

€ uenca-cuadop 
ley Leido este instrumento integramente 2 los 

comparecientes se ratifican en su contenido y Tirman 

conmigo todo en un solo acto de lo cual doy fe..-f- 

0105119994 - Paul Jarrin- C.J- 

  

010550312-2- Martin  Smetacek- Pasaporte numero 

26376128 .- El Notario Suplente Galo Vasquez Andrade. - 

Presente ful a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta 

primera copia, que la Tirmo y sello en la Ciudad de 

Cuenca, en elmismo dia de su celebración - 

DOY FE: que en esta fecha he procedido a merginar en la escritura 

  

matriz de constitucion, la transferencia de perticipaciones 

Cuenca, junio 13 del 2,013. 

EL NOTARIO SUPLENTE: 

e 
7 

< Galo Násquez Andrade 
MOTARIO PECIMO SUPLENTE DEL 

INTON CUENCA



  

NOTADIA DECIME 
Tunes. 3, P 

  

re
 

JURADO 

      

INTA 

  

ública sel 

  

Azuay, 

Ecuador, a SIETE DE MARZO DEL-AÑO DOS MIL TRECE, 

    

CHERREZ JURADO, ecuatoriano, soltero, 

  

registro de | 

ESPECIAL sujeta 3 

  

s, incorpore una de E: 

  

los siguientes lórminos: Comparece el señor PABLO SEBASTIAN | 

CHERREZ JURADO, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, | 

domiciliado en £ste cantón, hábil para obligares y contratar y | 

expone: Oue confiere poder especial especialísimo cuanto sn 

MARIA GABPIE! 

  

derecho se requiere a fayor de la señork 

APOLO CANDO, con cégula cero uno cero cinco uno uno nueve | 

  

para que en su nombre y en representa 

 



    

ordinaria con 

        
  informes realizar aportes de capital todo 2 nombra de 3u 

mandante, en ceneral todas y cada una de las acciones que sean 

  

necesarias para el correcto funcionamiento de dicha er 

Asforencia de bs acciones que 

    onden en dicha empresa va ses la totalidad del paquete 

    
parte del mism: caso de controversia judicial le 

logar este mandato a un abogado en libre ejercicio 

profesional pero únicamente con fines de procuración judicial 

confnéndole las facultados determinadas en el artículo cuarenta 

uatro del Código de Procedimiento Civil Ecustorieno, con sus y cu 

cinco literales. Siendo este mandato de orden especial inviste a * 

  

su mandataria de les mas amplizs atribuciones incluso de las 

que la lev exige de cigusula especial, por tanto no se podrá aducir 

  lencia del mandsto por no haberse determinado alguna de 

  

do singular Le cuentia por su nefuraieza ss indeterminada. 

  

estilo que miren 

a. «celebrarse. 

 



        

enscría la minula que el 

  

   

    

otergammiento en fe de ello confiera €: 

lo en la ciudad de Cuenca, el 

a



 
 

N )



  

OCUPACIÓN 
EN CIENCIAS Vasa3ve262 

  

   
—— 0105119994 

   

003 - 0055 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

APOLO CANDO MARIA GABRIELA= 

AZUAY 
PROVINCIA o 
CUENCA 

úon
os1

5an
3. 

          

-AUGARDE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA 
SAN SEBASTIAN 

FECHA DENACIMIENTO 1992-55-04 s 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA. 
30 E 

ta e 
    

    

    

  

  

Dm      

  

DECIMA Norer da 

- uadcr 

  

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN: z 

o ESTUDIANTE vadsavasas == REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

     
       

  

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, sd 

JARRIN DIAZ JOHN PAUL. , | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN SE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE >     

  

  

'A YY JIMENA EUGENIA 
a Na 010559312-2 

    ¡HA DE EXPEDICIÓN 3 
CUENCA 3 JARRIN MOSQUERA 

2011-11-29 8 PAUL SESASTIAN 
LUGAR DENACIMIENTO 

    
HA DENACIMIENTO 1992-09-23 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

AA o 
    
NE        

   soe ve 
Pa a 

. 

= 030 
eS e 

= 030 - 0234 0105503122 
SE 

2 nUMERODE CERTIFICADO, CEDULA 
Na 

= JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 
5 

= 
A mb 

E E y egreso N"TAriA DECIMA 
E cuenca O E 

Me 

= canon asas 
. 

  

7) PRESIDENTA DE LA JUNTA



  

REPÚBLICA DI 
p obccoN Snas    
   

   

    

  

CESULA DE 
CIUDADANIA 

ENAECUINADS 
PABLO SESASTÍA 

  

    
OMA E 

cn, 

  

= 04 

S noe 
= = NUmEñO DE CERTICADA 

  

+ = 
E 

camoyT 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
oc oras CERTIFICADO DE 

ELECCIONES GENENALES 17-FEB-2053 

     

  

   

    A = o 

IssTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ESTUDIANTE 
NOMBRES DEL PADRE 

JORGE SENA 
Y NOMBRES DE LA MACAE 

JO CUAMAN JANNET SUSANA, 

  

¡933240 

   

   RREZ VERDUL 
ArELUOO 
Sun, 

  

  

      

  

Neri cppppe DECI 
200r 

    

NOTARIA DECIMA. 
Cuer.. ado



4966 
ds 17/06/2013 

  

A 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    

  

  

  

              

Nombres Cantón de Calidad en que e 

dE > E Domicilio comparece eN 

0105503122 JARRIN MOSQUERA | Cuenca CESIONARIO 

IS PAUL SEBASTIAN OO 
ñ 0103933578 CHERREZ JURADO Cuenca: CEDENTE A 

Eihés PABLO SEBASTIAN ; 

- [36376128 SMETACEK MARTIN | Cuenca CESIONARIO AR a 

  

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13/06/2013 A 
NOTARIA DECIMA => eS 

GALO VASQUEZ ANDRADE E A 

CUENCA 

|| SOUTH AMERICA CONNECTIONS SAC SACCONNECT. CIA r q 
| CUENCA A Si > 

- 4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor FE 
  

  3000,00 IA 
  

/ | Cuantía 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE 

  

      
   



[PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
      

S DEJUNIO DE 2013. 

 



Ns 
SI, 

NoTarta DECIMA 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES uenca-icuador 

OTORGA 

  

O POR: PABLO: SEBASTIAN CHERREZ JURADO 

  

A FAVOR DE: PAUL SEBASTIAN JARRIN MOSQUERA Y OTRO 

CUA 

  

MA 3000 USD.   

En la cidad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

4 RECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mi Doctor Galo Vasquez Andrade, Motario Décimo Suplente da 

  

cantón, según oficio FJA-DPA-2012-0261 de veinte y dos de 

enero del dos mil irece, comparecen al presente contrato, por 

el señor PABLO SEBASTIÁN 

  

en calidad de ceden     

CHERREZ JURADO, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor 

de edad y capaz ante le Ley, con cédula de- identidad 

  

. Guien interisne a través de su mandataria 

debidamente acreditada: MARÍA GABRIELA APOLO CANDO, 

conforme consta del poder que se adiunta como habilitante al 

texio de la presente escritura; y en calidad de cesionarios los 

  

4.0 PAÚL- SEBASTIÁN: JARRÍN-> MOSQUERA, 

ecuatoriano, de e tado civil sotero, mayor de edad y capaz ante 

la Lay, con número de cédula 0105502122: y, 2 MARTIN 

SMEU 

  

E con inversión nacional, por sus propios derechos, 

de nacionalidad República Checa, estado civil soltero, mayor de 

Do
 
e
 

pa
 

e
 

a
 capaz ante la Ley, portador del Pasaporte Numero 

 



conocer doy te. Bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escrilura a la que proceden libre y 

voluntansmente, exponen: Que elevan el actusi instrumento 

público la minuta que me entregan y que copiada dice: Señor 

Morano En el Registro de Escriuras Públicas 3 Su Cargo, 

  

sit una que contenga la presente al tenor de las 

siguientes cisusulas CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES En la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay, Hopública del Ecuador, a los trece dias del mes de junio 

fiel 2012, en forma libre y voluntaria, se suscribe el presente 

contrato de cesión de participaciones, mismo que es realizado 

dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecan a la celebración 

sel presente contrato, por una parte en calidad de cedente el 

  

PABLO SEBASTIÁN CHERREZ JURADO, Ecuatoriano, 

de estado civil soltero, mayor de edad y capaz ante la Ley, con 

córula de identidad DIDG00258/2, quien intensene a través de su 

mandataria debidamente acreditada? MARÍA GABRIELA APOLO 

. y 'ent calidad de cesionarios los señores: 1: PAÚL 

  

SEBASTIÁN JARRÍN MOSQUERA, Ecuatoriano, de estado civil 

epitero, mayor de edad y capear ante la lev con número de 

   
ula 0108 

  

212-2 y, 2 MARTIN SMETACEK con inversión 

nacional, por sus propios derechos, de nacionalidad Hepública 

Checa, estado civil soltero, mayor de edad y capaz ante la Ley,



  

-d Tar la DECIMA 

Etico» cuado 
todos ellos lo hacen, en 

          

TH AMERE 

  

CIA. LTDA. SEGUNDA: 

pública otorgada en 

       

  

   

en la Nota 

mi trece, se constituyó la 

  

denominada SOUTH AMERICA 

AECONNECT ELA. LTDA. ¿inscrita        

contorma derecho en al Registro Mercantil del Canton Cuenca el 

ocho de abril del mismo año con número de inecrinción 

  

0   

  

al da Socios, en sesión extraordinaria y untyersal, 

o del dos mii trece autorizó por 

  

unanimidad ia transferencia de las participaciones del socio: 

PABLO SEBASTIÁN CHERREZ JURADO pre     

1) partici as sociales de un dólsr de los    

  

orteamernca cada una, les que han sido 

a 

   men 

  

pagadas sn su totalidad por el soc ado a la compañía 

  

AMERICA: - CONNECTIONS:     

AD TRANSFERENEL 

    

DA. iransfiere la cantidad de 

  

de un valor nominal de $1,00 (UN 

 



R de fos Estados Unidos de América) cada una, de la 

  

compañía ecuatoriana denominada SOUTH AMERICA 

€ 

  

INECTIONS SAC SACCONNECT CIA. LTDA. 3 favor del 

Señor PAÚL SEBASTIÁN JARRÍN MOSQUERA; y, de igual 

manera, transfiere las restantes 200000 (DOS MIL) 

   
aciones de un valor nominal de $1.00 (UN DÓLAR de los 

  

ip 

Estados unidos de América) cada una de la compañía 

ecuatoriana denominada SOLITH AMERICA CONNECTIONS 

SACCONNECT CIA. LTDA. a favor del Señor MARTIN 

  

SMETACER. La indicada transferencia comprende la totalidad de 

los derechos del cedente sobre las participaciones, es decir, 

involucra tos derechos que pueden corresponder 3 sus 

respectivas cuotas de participación, por resersas, en especial de 

capital. aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no 

. Inclusive de eiercicios anteriores y cualquier otro 

o derecho en la nuema proporción, de fal manera que, 

  

el cedente al transferir las participaciones lo hace con todos los 

fierechos, privilegios, ventajas, y Obligaciones, sin reservarse 

ninguno de ellos para si mismo. El cedante también cede a favor 

fíe los cesionarios de manera proporcional conforme el presente 

contrato, los creditos exfemos y cualquier ofro pasivo que conste 

registrado el cedente en le compañía SOUTH AMERICA 

  

CONNECTIONS SAC SACCONNECT C1A. LTDA. El valor de la 

  

$ rencia asciende a SDE 2 000,00 fFres MN Dolares de los 

 



  

el mismo que es 

   al cedente, de contedo y 

en dinero de curso legal El te declara recibir a yn Ed 

entera satisfección no teniendo nada que reclamar por 

  

cepto de manera presente y futura. QUINTA: NUEVA 

DEL CAPITAL- Con la transferencia de 

efectuada mediante la presente escritura 

  

pública sl capis de la compañía SOUTH AMERICA 

    CONNECTIONS SAC SACCONNECT CIA. L 

  

queda 

forma: PAÚL SEBASTIÁN 

CINCO MIL participaciones 

  

Norteamerica 

  

MARTÍN SMETACEK, CINCO MIL 

  

    

   una. SEXTA: HABILITAN 

  

TA GENERAL 

  

adiunta el 

  

IVERSAL — SOUTH MERICA — CONNECTIONS     

    CONNECT . LTDA. de fecha Y de junio de 2013 en 

  

fa que consta ademas de la transferencia y aprobación al 

cuadro de infecración del nuevo capital. De igual manera, 

¡AL conferido 2 — faworde la señorita     

 



  

POLO CANDO por el socio 

apoderado PABLO SEBASTIÁN CHERREZ 

JURADO realizado el siete de marzo de dos mi 

en la Notaria Decima del cantón Cuenca. 

  

Todos los gastos que provocare la 

  

ica serán 

  

ión de la presa escriiura 

  

cuenta y 

  

marios. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 

    

cargo de los « 

escritura    

  

ejercicio de la autonomia de sus 

que nada tenen gue reclamarse entre si NOVENA: 
= 

DOMICILIO. - — Para todos los efectos derivados del 

otorgamiento del presente contrato, las partes fijan 

su domicilio en esta ciudad de Cuenca, Provincia del 

competentes de la 

  

misma y al trámite verbal sumario. en caso de conflicio 

DE : CUANTÍA= La. cuantia es de    que pueda exi 

(TRES MIL DÓLARES ) Atentamente, José Chalco 

  

lla número cero uno guión 

    

Abogados del 

Azuay Hasta aquitranscnita la minuta. que Jos



  

NOTARIA: DECIMA 
uenca-. cuadep 

1 das sus 3 la ratifican en to lentes reconociéndola como sta la ra omparecientes racor E] 

Panes dejan ele: 3 escriura pública para los fines legales partes dejan elevada a escruíura pul E a dejan elevada E y 

N O ABILITA iquientes. DOCUMENTO —H consiguientes. O 

E:



y5s 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA'Jt 

GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOUTH AMERICA” 
CONNECTIONS SAC SACCONNECT CIA. LTDA!” "/; , 

EJ, 

“E Mg 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el siete de junio del dos mil trece, a las quihice 

   

horas, en la calle Girasol 1-43 y Paucarbamba, primer piso, parroquia Huayna Capac de esta 

ciudad de Cuenca, se reúnen los socios señores: PAÚL SEBASTIÁN JARRÍN 

MOSQUERA, PABLO SEBASTIÁN CHERREZ JURADO, quien actúa por 

intermedio de MARÍA GABRIELA APOLO CANDO que presenta poder debidamente 

conferido, y, MARTIN SMETACEK quienes constituyen la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, por tanto se constituyen en junta universal para tratar el 

siguiente asunto y orden del día: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DEL SOCIO PABLO SEBASTIAN CHERREZ JURADO. 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE DE LACOMPAÑÍA, 

Preside la sesión la señorita MARÍA GABRIELA APOLO CANDO como Presidenta 

Subrogante en virtud del poder especial del socio Pablo Sebastián Cherrez Jurado, y como 

Secretario actúa el Gerente General señor Paúl Sebastián Jarrín Mosquera. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de diez minutos Secretaria 

certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista 

de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual la Presidencia, siendo las quince horas quince minutos, declara instalada la 

sesión y dan inicio a la sesión. 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DEL SOCIO PABLO SEBASTIAN 

CHERREZ JURADO. 

La Presidenta de la sesión manifiesta: 

ol



  

NOTARIA DEGIMA 
Que, confome PODER ESPECIAL conferído en la Notaría Décima del anjén Eu a e 

día siete de marzo del año dos mil trece por parte del socio PABLO a 

CHERREZ JURADO se encuentra actuando en sus plenas facultades acorde derecho, y 

así, ha sido voluntad expresa de su poderdante el transferir la totalidad de las 

participaciones que posee en la Compañía SOUTH AMERICA CONNECTIONS SAC 

SACCONNECT CIA. LTDA., mismas que ascienden al total de 3.000.00 con un valor 

nominal de $1.00 de los Estados Unidos de Norteamérica a el señor socio Paúl Jarrín 

Mosquera quien adquiere 1.000 participaciones, y el socio Martín Smetacek adquiere 2.000 

participaciones. Lo cual, la Junta lo acepta de manera unánime. 

Quedando en consecuencia el capital social de la Compañía de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUEVO  |PARTICI 

ACTUAL SUSCRITO [CAPITAL |PA- 

CIONES 

Pablo Cherrez| $3.000.00  |$3.000.00 $0 0 

Jurado 

Paúl Jarrín | $ 4.000.00 $4.000.00 $ 5.000.00 | 5.000 

Mosquera 

Martín 

Smetacek $ 3.000.00 $3.000.00 $ 5.000.00 5.000 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 10.000,00 [10.000             
  

2. DESIGNACIÓN DE NUEVO PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA. 

Se propone el nombre del señor MARTIN SMETACEK para que sea el nuevo Presidente 

de la Compañía por el período estatutario, a lo que de manera unánime los socios aceptan y 

se procede inmediatamente a la firma del nombramiento correspondiente.



es Y 

NE 

Se autoriza por unanimidad al profesional del Derecho Abogado José Chalco Saga 

que en nombre de la Compañía tramite e impulse todas las diligencias | eS ¿a 

para la consecución y aprobación jurídica de este acto societario. “* <uQdop 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 15h45 y a renglón 

seguido concede un receso para la redacción del acta. 

Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual queda en consideración y 

se la aprueba sin modificaciones. 

Pata constancia firman: 

pen Cabr ¡elo Apo lo: 

PAUEJARRIN MOSQUERA PABLO CHERREZ JURADO 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO PRESIDENTE 

: 
(AL / PT 

MARTIN SMETACEK 

SOCIO



E Ñ A. 

Qu 
Aquí el documento habiifante-Me presentan las cédulas de — NOTARIA DECIMA 

€ uenca-cuadop 
ley Leido este instrumento integramente 2 los 

comparecientes se ratifican en su contenido y Tirman 

conmigo todo en un solo acto de lo cual doy fe..-f- 

0105119994 - Paul Jarrin- C.J- 

  

010550312-2- Martin  Smetacek- Pasaporte numero 

26376128 .- El Notario Suplente Galo Vasquez Andrade. - 

Presente ful a su otorgamiento, en fe de ello confiero esta 

primera copia, que la Tirmo y sello en la Ciudad de 

Cuenca, en elmismo dia de su celebración - 

DOY FE: que en esta fecha he procedido a merginar en la escritura 

  

matriz de constitucion, la transferencia de perticipaciones 

Cuenca, junio 13 del 2,013. 

EL NOTARIO SUPLENTE: 

e 
7 

< Galo Násquez Andrade 
MOTARIO PECIMO SUPLENTE DEL 

INTON CUENCA



  

NOTADIA DECIME 
Tunes. 3, P 

  

re
 

JURADO 

      

INTA 

  

ública sel 

  

Azuay, 

Ecuador, a SIETE DE MARZO DEL-AÑO DOS MIL TRECE, 

    

CHERREZ JURADO, ecuatoriano, soltero, 

  

registro de | 

ESPECIAL sujeta 3 

  

s, incorpore una de E: 

  

los siguientes lórminos: Comparece el señor PABLO SEBASTIAN | 

CHERREZ JURADO, ecuatoriano, soltero, mayor de edad, | 

domiciliado en £ste cantón, hábil para obligares y contratar y | 

expone: Oue confiere poder especial especialísimo cuanto sn 

MARIA GABPIE! 

  

derecho se requiere a fayor de la señork 

APOLO CANDO, con cégula cero uno cero cinco uno uno nueve | 

  

para que en su nombre y en representa 

 



    

ordinaria con 

        
  informes realizar aportes de capital todo 2 nombra de 3u 

mandante, en ceneral todas y cada una de las acciones que sean 

  

necesarias para el correcto funcionamiento de dicha er 

Asforencia de bs acciones que 

    onden en dicha empresa va ses la totalidad del paquete 

    
parte del mism: caso de controversia judicial le 

logar este mandato a un abogado en libre ejercicio 

profesional pero únicamente con fines de procuración judicial 

confnéndole las facultados determinadas en el artículo cuarenta 

uatro del Código de Procedimiento Civil Ecustorieno, con sus y cu 

cinco literales. Siendo este mandato de orden especial inviste a * 

  

su mandataria de les mas amplizs atribuciones incluso de las 

que la lev exige de cigusula especial, por tanto no se podrá aducir 

  lencia del mandsto por no haberse determinado alguna de 

  

do singular Le cuentia por su nefuraieza ss indeterminada. 

  

estilo que miren 

a. «celebrarse. 

 



        

enscría la minula que el 

  

   

    

otergammiento en fe de ello confiera €: 

lo en la ciudad de Cuenca, el 

a



 
 

N )



  

OCUPACIÓN 
EN CIENCIAS Vasa3ve262 

  

   
—— 0105119994 

   

003 - 0055 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

APOLO CANDO MARIA GABRIELA= 

AZUAY 
PROVINCIA o 
CUENCA 

úon
os1

5an
3. 

          

-AUGARDE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA 
SAN SEBASTIAN 

FECHA DENACIMIENTO 1992-55-04 s 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA. 
30 E 

ta e 
    

    

    

  

  

Dm      

  

DECIMA Norer da 

- uadcr 

  

 



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN: z 

o ESTUDIANTE vadsavasas == REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

     
       

  

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, sd 

JARRIN DIAZ JOHN PAUL. , | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN SE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE >     

  

  

'A YY JIMENA EUGENIA 
a Na 010559312-2 

    ¡HA DE EXPEDICIÓN 3 
CUENCA 3 JARRIN MOSQUERA 

2011-11-29 8 PAUL SESASTIAN 
LUGAR DENACIMIENTO 

    
HA DENACIMIENTO 1992-09-23 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

AA o 
    
NE        

   soe ve 
Pa a 

. 

= 030 
eS e 

= 030 - 0234 0105503122 
SE 

2 nUMERODE CERTIFICADO, CEDULA 
Na 

= JARRIN MOSQUERA PAUL SEBASTIAN 
5 

= 
A mb 

E E y egreso N"TAriA DECIMA 
E cuenca O E 

Me 

= canon asas 
. 

  

7) PRESIDENTA DE LA JUNTA



  

REPÚBLICA DI 
p obccoN Snas    
   

   

    

  

CESULA DE 
CIUDADANIA 

ENAECUINADS 
PABLO SESASTÍA 

  

    
OMA E 

cn, 

  

= 04 

S noe 
= = NUmEñO DE CERTICADA 

  

+ = 
E 

camoyT 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
oc oras CERTIFICADO DE 

ELECCIONES GENENALES 17-FEB-2053 

     

  

   

    A = o 

IssTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ESTUDIANTE 
NOMBRES DEL PADRE 

JORGE SENA 
Y NOMBRES DE LA MACAE 

JO CUAMAN JANNET SUSANA, 

  

¡933240 

   

   RREZ VERDUL 
ArELUOO 
Sun, 

  

  

      

  

Neri cppppe DECI 
200r 

    

NOTARIA DECIMA. 
Cuer.. ado



4966 
ds 17/06/2013 

  

A 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    

  

  

  

              

Nombres Cantón de Calidad en que e 

dE > E Domicilio comparece eN 

0105503122 JARRIN MOSQUERA | Cuenca CESIONARIO 

IS PAUL SEBASTIAN OO 
ñ 0103933578 CHERREZ JURADO Cuenca: CEDENTE A 

Eihés PABLO SEBASTIAN ; 

- [36376128 SMETACEK MARTIN | Cuenca CESIONARIO AR a 

  

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13/06/2013 A 
NOTARIA DECIMA => eS 

GALO VASQUEZ ANDRADE E A 

CUENCA 

|| SOUTH AMERICA CONNECTIONS SAC SACCONNECT. CIA r q 
| CUENCA A Si > 

- 4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 

  

Valor FE 
  

  3000,00 IA 
  

/ | Cuantía 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE HA TOMADO NOTA DE 

  

      
   



[PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
      

S DEJUNIO DE 2013. 

 


